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númer9 de estos y la manera de llevar a cah6 '

suplencia. La minoría. que represente un diez' por
ciento"del capital' social tendrá derecho a nombrar un
C:;:onsejer~-ipropietarioy un suplente. ========~=
'. '..:..=' 'tos consejeros ;Pn;>pietarios Y los Suplentes
pbarán'~o no ser Acdo'rWstas,durarán en su puesto .un
año lpódráno no ser 'reelectos. Estos continuarán en
funciones' hasta) que las personas designadas para
sÚbstituirlos tomen posesión de sus cargos. ====r=
=====En todo' caso los miembros que integren le
administraciÓn de 'la'.'so:Ch:idady la prestación de los

. ., ". ", r' L "

servkios de la' empresa"integradora podrá estar a
cárg"bde' pérsonál~"~sp'eéia'lizadoajeno a las empresas- ..-t .. .. .'...,.. .

asocl
' adas ' -; - -'-'-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --.---------------------------
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~-~==VIGESIMO SEPTIMO.- Los miembros
.propietarios " y:los"-" su'plentes" 'del Consejo de
Adm)nlstraCiÓrr de' la~~Sodééfad, serán designados. por
la 'mayoría ¡de votos'~d~ las 'acciones representadas en
la Asamblea O'rdinariade Accionistas. Cada accionista
o, grupo 'de: 'accionistas' que sea' titular por lo menos
défveil1tepo'r ciént'ó 'd'el ,capital social tendrá derecho
éi\nombrá~l,rcohséje.réP#ropietario y, en su caso,,,el" ,,. ,l':.~.. ' . ....
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=====VIGÉSIMO 'OCTAVO.- Los miembr-os
suplentes del Consejo 'dé Administración actuarán
únicamente enaus~n~ía de los' Consejeros~. . . ~ ~. :., H\ ~_:~~,.~. . .~c,:~. .:' .

Propietarios - - - -' - - -- - - - - - -- -'- --,-,--------------------
¡" "" .. I ' ti' t't:';\Z i y?'~' .

~~..:=.~VIGÉSIMO' 'NOVENO.- La Asamblea, a1
ciesign'ar.a',lbs"Co'nseje'ro5 ~eterr;n;nará los cargos de
c'ada uno,'y si';no' !'ki~t1'iéiére',lo' hará el Consejo en su
priITrerareuniÓn. 'En' todo "momento el cargo de
Presidenterecaerá e-n el :Administrador Único o en un
Consejo>gue 'represénte"''y' que sea designado por los
Accionistas' . d'e 'la' serie "A.". El Consejo' de
Admin~.~traciÓn preparará" anualmente el informe a
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~'i.¡~ue se refiere el artículo. trigésimo sexto de estos

, :71 ~statutos,,"el ,cual quedar á depQsitadO.en la Tesorerfa
. '" ! tO Secretaría' de la Socie.d~d,.:quince días naturales

J :'antes <:le la celebración de la Asamblea General, f9rcUnar;ía anual que hará de conocerlo y en su caso
. I ~P..IiPJíé!llo.,¡:I.,preside.ntedel, Consejo. representará a la

. $9.ci~g~p aiQte¡.~qd~L,clase,J~e~u~qriq~d~s y.vigilará
$lMe,~~~.1!\,CU(T1p.'~J1'".col] ~~;~~. ~~~.9..lus!~n~s de. las
~5.am.bJ~a.s~. ; _ d~ ., ;.J.\~~ipn.is~a~". ~~I}~, ~ Consejo de

",:J~~~#~~~f1"I~.:~n. :Hr..,G~:~<?f;t,"J.~~¡,\l.Co.~sej? . de
)j~~~~<;Jgl'},~:C!3P~.~~o ,g~;;~,9i~~I~?tI Secretano que

JQ.tji~~Ii~HP~I;{Col)~~jo o ,.q~:~Ja i:.~o~iedad, según lo

~~~g,~~j::;ta_;.~~s~m~I~~;.¡.. ~~O~E~l¡r.. ~r~U~\ar~a' a.n~al
~o.t[~~p.ond.I.~r.\.t~.,:~EJ i$ec.~~~~Ji\R.;f~n;tj.\~lf' 'r.~; .~<?ry~~.flrm.a
J~~~~~@,SI,O.)~~tra~tos:ft~j~:"~~;' !~~~S o. .se~i~nes d~1
"~~q'i¡~d~:u~~§~.rn.~.Ie.a~)¡~~~~~~fl.~riu~t~~ Y: ~os demas
ijogwp~ntQ~.4'#~!é:l('~9.,crL~5!?j~'''f~cJ!~[D~~e ~ber.á I'evar el

..~~.~Mg:;.y: J~~.f~f§~ségU~~S.L~;;k~e~L. ;~ .Q,~~jo y lo
.~.lMlQ.Qa.cloLC9o.I~~s~As~roQ1eas:_d&Jq;5~,~I<?nls~as...;==<.
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===== El Consejo de Administración tomará ~sus
resoluciones por mayoría de votos de los"Consejeros
presentes. El Presidente tendrá voto -de calidad E:1
caso de que a'l votaci6'ni"este empatada. ========

= ='='==TRIGÉSIMO' -'SEGUNDO.- El Consejo de
Administración -:.()Administrador Único en su c~sc,
tendrá todas las.. facultades comprendidas en los
Poderes Generales para Pleitos y Cobranzas, pard
Administrar Bie'nes' y ejercer Actos de Dominio; con
todas' las facult'adesgenerales y especiales que
requieran cláusulas especiales conforme a la Ley, en
los térmill0s d'el primer párrafo del artículo Dos m;¡
,quinientos cincÜ~nta 'y cuatro- del Código Civil Federa!
y' de las aisposidones:correlativas de los Códigos

.. ' "," ~ ~.-L,.." .. ,

Civilesde.los Estados de 'Ia Republica Mexicana.- - - -
.: - - Podrán representar a la Sociedad ante toda clase
de autoridades Administrativas y. Judiciales,
Fed~rales, Estatales y Municipales ante la Junta de
Conciliación'y~~rB'itraje' y demás Autoridades de]
Trabajo, 'antearl:fitfos,;~:arbitradores. ==========

lO f "":.''j :,!~-'''' .~,., '. .::

" . ~, , ''''.. ~ ,-,1 .'

=====,Podran re'presentar a 'Ia Sociedad ante toda
clase de'autorfaades ~dministrativas y' Judiciales,

~ .'. ",,'¡' .',,', ,,", .
Federales;' Estatales"' y" Municipales ante la Junta de
Conciliación" y' '.l\rbitraje: Y' demás Autoridades de!
rrabajá; ante árbitfos"~arbitradores. ==========

"
:: '. ===Los anteriores:" 'poderes incluyen facultades. . ,'" '", "4, ..; 1..". '. " .

para ~--~~----------------------. -------......------------------.----

a)' Inte'rponer toda clase de juicios y recursos, aún
en el amparo ,y desistirse de ellos; para transigir;
comprometer' en árbitros, articular y absolver
posesiones, "hacer cesión de bienes, recusar y
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